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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Transmisión, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, el inmueble federal con superficie de 3,557.53 metros cuadrados, denominado Bodega Mantenimiento 
Eléctrico El Olivar, ubicado en Calzada de Transmisiones número 15, Colonia El Progreso, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-21086-9. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/059/2021. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Transmisión, empresa productiva 
subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, el inmueble federal con superficie de 3,557.53 
metros cuadrados, denominado “Bodega Mantenimiento Eléctrico El Olivar”, ubicado en Calzada de 
Transmisiones número 15, Colonia El Progreso, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, con 
Registro Federal Inmobiliario número 9-21086-9. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones VI, XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones II, III y VII, 29 fracciones 
II y VI, 84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o 
apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 
fracciones IX y X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble federal con superficie de 3,557.53 metros cuadrados, denominado “Bodega 
Mantenimiento Eléctrico El Olivar”, ubicado en Calzada de Transmisiones número 15, Colonia El Progreso, 
Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-21086-9; 

SEGUNDO.- Que la titularidad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita con 
la Declaratoria 037/2019, por la que se establece que el inmueble federal denominado “Bodega 
Mantenimiento Eléctrico El Olivar”, forma parte del Patrimonio de la Federación, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de diciembre de 2019, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el 
Folio Real 146368/1 el 6 de diciembre de 2019; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 
plano topográfico elaborado a escala 1:500 por la Comisión Federal de Electricidad, aprobado y registrado por 
la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, de la Dirección General de Política  
y Gestión Inmobiliaria, del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el número 
DRPCI/6551/9-21086-9/2019/T el 15 de mayo de 2019 y certificado el 17 de mayo de 2019; 

CUARTO.- Que mediante oficio 1534 de 5 de octubre de 2018, el Director General de CFE Transmisión, 
Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, tal y como se desprende de la 
Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de agosto de 2018, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, toda vez que está 
destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que mediante oficio número 401.3S.1-2020/1715 del 31 de agosto de 2020, el INAH por 
conducto de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos, Dirección de Autorizaciones e 
Inspecciones, Subdirección de Autorizaciones manifiesta que el inmueble materia de este Acuerdo no está 
considerado monumento histórico, no es colindante con alguno de éstos y se ubica fuera de los límites de una 
zona histórica, por localizarse en una zona con alto potencial de vestigios arqueológicos, sólo en caso 
de iniciar cualquier obra con excavación es necesario que cuente con el Visto Bueno de la Dirección de 
Salvamento Arqueológico; y por oficio número 0810-C/0612 de 20 de julio de 2020, el INBAL, a través de la 
Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble, manifiesta que el inmueble 
materia de este Acuerdo no está incluido en la relación de inmuebles de Valor Artístico; 
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SEXTO- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de autoridad 
encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el Dictamen 
de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles 
dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49 de la Ley General de Bienes Nacionales y el 
numeral 118 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales  y 
Servicios Generales”, en razón de que el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo será 
objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84, fracción VI, de la Ley General de Bienes Nacionales, 
ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad 
CFE Transmisión y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio de alguna otra 
Institución Pública; 

SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Novena Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 
2018, emitió Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual se acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva 
para la desincorporación del régimen del dominio público de la Federación de 329 inmuebles para su 
aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, 
entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los continúen usando en el 
cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de energía eléctrica; 
asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

OCTAVO.- Que con fecha 30 de octubre del 2018, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, 
dependiente de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, emitió Dictamen de 
No Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto del inmueble materia de este Acuerdo, 
entre otros; 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General 
y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal 
y Paraestatal; 

DÉCIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó el trámite de desincorporación y autorización 
de la aportación a que se refiere este Acuerdo; 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 
emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 
por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 
públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 
aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble federal con 
superficie de 3,557.53 metros cuadrados, denominado “Bodega Mantenimiento Eléctrico El Olivar”, ubicado en 
Calzada de Transmisiones número 15, Colonia El Progreso, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, con 
Registro Federal Inmobiliario número 9-21086-9 y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio de 
CFE Transmisión, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo 
continúe utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Transmisión dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio se 
autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de este 
Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá al 
patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al  
efecto se expida. 
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CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por CFE Transmisión. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 

contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Transmisión, 

determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 

efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 

conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno.- Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, el inmueble federal con superficie de 1,387.30 metros cuadrados, denominado Sector Zumpango, 
ubicado en Calle Jesús Carranza, Número 15, Poblado de Zumpango de Ocampo, Municipio de Zumpango, Estado 
de México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-9284-0. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/060/2021. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 

autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 

subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, el inmueble federal con superficie de 1,387.30 

metros cuadrados, denominado “Sector Zumpango”, ubicado en Calle Jesús Carranza, Número 15, 

Poblado de Zumpango de Ocampo, Municipio de Zumpango, Estado de México, con Registro Federal 

Inmobiliario número 15-9284-0. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 6 fracciones VI, XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones II, III y VII, 29 fracciones 

II y VI, 84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o 

apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 

fracciones IX y X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble federal con superficie de 1,387.30 metros cuadrados, denominado “Sector Zumpango”, 

ubicado en Calle Jesús Carranza, Número 15, Poblado de Zumpango de Ocampo, también conocido como 

una fracción de terreno denominado La Cuetería, ubicado en el Barrio de San Juan, Municipio de Zumpango, 

Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-9284-0; 

SEGUNDO.- Que la  titularidad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 

mediante Contrato de enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios número CD-A 2015 008 

de fecha 14 de agosto de 2015, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 

37091/1 el 22 de septiembre de 2015; 
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TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 

plano topográfico elaborado a escala 1:200 por la Comisión Federal de Electricidad, aprobado y registrado por 

la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, de la Dirección General de Política  

y Gestión Inmobiliaria, del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el número 

DRPCI/6514/15-9284-0/2019/T el 20 de marzo de 2019 y certificado el 12 de junio de 2019; 

CUARTO.- Que mediante oficio CFE- DIS-651 de 15 de octubre de 2018, el Director General de CFE 

Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, tal y como se desprende 

de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 15 de agosto de 2018, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, toda vez que está 

destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que mediante oficio número 401.4S.15-2020/1983 de 12 de octubre de 2020, emitido por la 

Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del INAH, adjuntó un informe sobre la calidad monumental 

que guarda el inmueble citado; documento del que se desprende bajo el numeral ID SAE 478, que el inmueble 

materia de este Acuerdo no está considerado monumento histórico, ni colinda a uno y se encuentra fuera del 

área de la zona de monumentos históricos; y por oficio número 0879-C/0681 de 19 de agosto de 2020, el 

INBAL, a través de la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble, manifiesta 

que el inmueble materia de este Acuerdo no está incluido en la relación de inmuebles de Valor Artístico; 

SEXTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 

autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 

Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 

Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49 de la Ley General de Bienes 

Nacionales y el numeral 118 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 

Materiales y Servicios  Generales, en razón de que el inmueble descrito en el primer Considerando de este 

Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84, fracción VI, de la Ley General de Bienes 

Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal 

de Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio 

de alguna otra Institución Pública; 

SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Novena Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 

2018, emitió el Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual se acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva 

para la desincorporación de 329 inmuebles del régimen del dominio público de la Federación para su 

aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, 

entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los continúen usando en el 

cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de energía eléctrica; 

asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

OCTAVO.- Que con fecha 30 de octubre del 2018, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, 

dependiente de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, emitió Dictamen de 

No Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto del inmueble materia de este Acuerdo, 

entre otros; 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por la Dirección General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra 

en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

DÉCIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 

Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó el trámite de desincorporación y autorización 

de la aportación a que se refiere este Acuerdo; 
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Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 

emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 

por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 

públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 

aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble federal con 

superficie de 1,387.30 metros cuadrados, denominado “Sector Zumpango”, ubicado en Calle Jesús Carranza, 

Número 15, Poblado de Zumpango de Ocampo, también conocido como una fracción de terreno denominado 

La Cuetería, ubicado en el Barrio de San Juan, Municipio de Zumpango, Estado de México, con Registro 

Federal Inmobiliario número 15-9284-0 y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio de CFE 

Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo continúe 

utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Distribución dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio se 

autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de este 

Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá al 

patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al  

efecto se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 

contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución, 

determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 

efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 

conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno.- Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 

 

 

FE de erratas al Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera, 
publicado en edición vespertina del 19 de enero de 2022. 

 

En el Artículo 3, fracción II, dice: 

II. El año-modelo del vehículo sea de ocho o más años anteriores a aquél en el que se realice la 
importación definitiva; 

Debe decir: 

II. El año-modelo del vehículo sea de cinco o más años anteriores a aquél en el que se realice la 
importación definitiva; 

_________________________________ 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ACUERDO por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
hace del conocimiento del público en general, que ante la contingencia por el virus SARS-CoV2 suspende los 
términos y plazos, así como la atención personal en la Unidad de Atención a Usuarios BA9, con sede en el Estado 
de Sonora, por el periodo comprendido entre el 12 al 14 de enero de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

OSCAR ROSADO JIMÉNEZ, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 
fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5, 16 y 26, fracciones I y XX de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, y 12 del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de seguridad jurídica 
que deben tener los particulares frente a las actuaciones de la autoridad, y que es fundamental brindar certeza 
en los procedimientos realizados por la CONDUSEF en ejercicio de sus atribuciones. 

Que la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establecen los términos y plazos en 
los que la CONDUSEF debe substanciar los procedimientos administrativos de su competencia, en los que los 
usuarios de servicios financieros y las instituciones financieras pueden presentar promociones, solicitudes o 
recibir notificaciones y tratándose de las instituciones financieras cumplir con las obligaciones previstas en la 
citada normatividad, cuya supervisión está cargo de esta Comisión Nacional. 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece que las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles; que no se considerarán días hábiles 
aquéllos que se hagan del conocimiento público a través de publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
mediante acuerdo que dicte el titular; y que los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, debidamente fundado y motivado. 

Que la CONDUSEF ha considerado necesario la adopción de diversas acciones para prevenir los efectos 
del COVID-19, entre las que se encuentran la suspensión de actividades de atención personal en la Unidad de 
Atención a Usuarios BA9 con sede en el Estado de Sonora, así como la suspensión de los términos y plazos 
en los procedimientos administrativos a cargo de la CONDUSEF que se lleven a cabo en dicha Unidad, con el 
fin de procurar la seguridad en la salud de los usuarios de servicios financieros, del personal de las 
instituciones financieras, de los servidores públicos y del público en general, con el propósito de mitigar la 
dispersión y transmisión del virus SARS-COV2. 

Que por la causa de fuerza mayor referida y de acuerdo con la solicitud de la Vicepresidencia de Unidades 
de Atención a Usuarios de la CONDUSEF, con el fin de brindar certeza y seguridad jurídica a los usuarios de 
servicios financieros y a las instituciones financieras que tienen asuntos en trámite ante la Unidad de Atención 
Usuarios BA9, con sede en el Estado de Sonora, así como al público en general, resulta necesario que esta 
Comisión Nacional haga del conocimiento que los días comprendidos entre el 12 al 14 de enero de 2022 
suspenderá la atención personal, al igual que los términos y plazos referentes a los procedimientos 
administrativos que se realizan y desahogan ante la citada Unidad de Atención a Usuarios; por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, 

QUE ANTE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS SARS-COV2 SUSPENDE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS, ASÍ 
COMO LA ATENCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD DE ATENCIÓN A USUARIOS BA9, CON SEDE EN EL 

ESTADO DE SONORA, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 12 AL 14 DE ENERO DE 2022 

ARTÍCULO PRIMERO.- Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus 
atribuciones realizan y se desahogan ante la Unidad de Atención a Usuarios BA9 de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, con sede en el Estado de Sonora, en 
términos de las disposiciones contenidas en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en la Ley de 
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Instituciones de Crédito, en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en la 
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia y en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales los días comprendidos entre el 
12 al 14 de enero de 2022, por lo que no se computarán en los términos y plazos legales correspondientes. 

Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el párrafo anterior, las quejas que se tramiten vía remota 
mediante el uso de la plataforma de Queja Electrónica. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se suspende la atención personal a usuarios de servicios financieros y 
representantes de las instituciones financieras en la Unidad de Atención a Usuarios BA9, con sede en el 
Estado de Sonora, los días comprendidos entre el 12 al 14 de enero de 2022. 

La atención personal a usuarios de servicios financieros y representantes de las instituciones financieras 
en la Unidad de Atención a Usuarios BA9, con sede en el Estado de Sonora, se reanudará a partir del día 17 
de enero de 2022, únicamente a través de citas que se generen por los medios señalados en el portal de 
internet de la CONDUSEF https://www.condusef.gob.mx. 

No obstante, durante dicho periodo los usuarios de servicios financieros podrán iniciar trámites y dar 
seguimiento a los procedimientos que se llevan a cabo ante la CONDUSEF por vía remota, así como solicitar 
asesoría a través de los distintos medios que se señalan en el portal de internet de la CONDUSEF 
https://www.condusef.gob.mx. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones realizadas durante el 
periodo comprendido entre el 12 al 14 de enero de 2022, ante la Unidad de Atención a Usuarios BA9, con 
sede en el Estado de Sonora, en su caso, se entenderán realizadas hasta el día hábil siguiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 12 de enero de 2022. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su observancia. 

TERCERO.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo corresponderá a la 
Dirección General de Servicios Legales de la CONDUSEF. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 12 de enero de 2022.- Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Oscar Rosado Jiménez.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
hace del conocimiento del público en general, que ante la contingencia por el virus SARS-CoV2 suspende los 
términos y plazos, así como la atención personal en la Unidad de Atención a Usuarios BC5, con sede en el Estado 
de Quintana Roo, por el periodo comprendido entre el 12 al 14 de enero de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

OSCAR ROSADO JIMÉNEZ, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 
fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5, 16 y 26, fracciones I y XX de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, y 12 del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de seguridad jurídica 
que deben tener los particulares frente a las actuaciones de la autoridad, y que es fundamental brindar certeza 
en los procedimientos realizados por la CONDUSEF en ejercicio de sus atribuciones. 

Que la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establecen los términos y plazos en 
los que la CONDUSEF debe substanciar los procedimientos administrativos de su competencia, en los que los 
usuarios de servicios financieros y las instituciones financieras pueden presentar promociones, solicitudes o 
recibir notificaciones y tratándose de las instituciones financieras cumplir con las obligaciones previstas en la 
citada normatividad, cuya supervisión está cargo de esta Comisión Nacional. 
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Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece que las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles; que no se considerarán días hábiles 
aquéllos que se hagan del conocimiento público a través de publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
mediante acuerdo que dicte el titular; y que los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, debidamente fundado y motivado. 

Que la CONDUSEF ha considerado necesario la adopción de diversas acciones para prevenir los efectos 
del COVID-19, entre las que se encuentran la suspensión de actividades de atención personal en la Unidad de 
Atención a Usuarios BC5 con sede en el Estado de Quintana Roo, así como la suspensión de los términos y 
plazos en los procedimientos administrativos a cargo de la CONDUSEF que se lleven a cabo en dicha Unidad, 
con el fin de procurar la seguridad en la salud de los usuarios de servicios financieros, del personal de las 
instituciones financieras, de los servidores públicos y del público en general, con el propósito de mitigar la 
dispersión y transmisión del virus SARS-COV2. 

Que por la causa de fuerza mayor referida y de acuerdo con la solicitud de la Vicepresidencia de Unidades 
de Atención a Usuarios de la CONDUSEF, con el fin de brindar certeza y seguridad jurídica a los usuarios de 
servicios financieros y a las instituciones financieras que tienen asuntos en trámite ante la Unidad de Atención 
Usuarios BC5, con sede en el Estado de Quintana Roo, así como al público en general, resulta necesario que 
esta Comisión Nacional haga del conocimiento que los días comprendidos entre el 12 al 14 de enero de 2022 
suspenderá la atención personal, al igual que los términos y plazos referentes a los procedimientos 
administrativos que se realizan y desahogan ante la citada Unidad de Atención a Usuarios; por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y  
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS HACE DEL CONOCIMIENTO  
DEL PÚBLICO EN GENERAL, QUE ANTE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS SARS-COV2 

SUSPENDE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS, ASÍ COMO LA ATENCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD 
DE ATENCIÓN A USUARIOS BC5, CON SEDE EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, POR EL 

PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 12 AL 14 DE ENERO DE 2022 

ARTÍCULO PRIMERO.- Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus 
atribuciones realizan y se desahogan ante la Unidad de Atención a Usuarios BC5 de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, con sede en el Estado de Quintana 
Roo, en términos de las disposiciones contenidas en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en la Ley de 
Instituciones de Crédito, en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en la 
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia y en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales los días comprendidos entre el 
12 al 14 de enero de 2022, por lo que no se computarán en los términos y plazos legales correspondientes. 

Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el párrafo anterior, las quejas que se tramiten vía remota 
mediante el uso de la plataforma de Queja Electrónica. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se suspende la atención personal a usuarios de servicios financieros y 
representantes de las instituciones financieras en la Unidad de Atención a Usuarios BC5, con sede en el 
Estado de Quintana Roo, los días comprendidos entre el 12 al 14 de enero de 2022. 

La atención personal a usuarios de servicios financieros y representantes de las instituciones financieras 
en la Unidad de Atención a Usuarios BC5, con sede en el Estado de Quintana Roo, se reanudará a partir del 
día 17 de enero de 2022, únicamente a través de citas que se generen por los medios señalados en el portal 
de internet de la CONDUSEF https://www.condusef.gob.mx. 

No obstante, durante dicho periodo los usuarios de servicios financieros podrán iniciar trámites y dar 
seguimiento a los procedimientos que se llevan a cabo ante la CONDUSEF por vía remota, así como solicitar 
asesoría a través de los distintos medios que se señalan en el portal de internet de la CONDUSEF 
https://www.condusef.gob.mx. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones realizadas durante el 
periodo comprendido entre el 12 al 14 de enero de 2022, ante la Unidad de Atención a Usuarios BC5, con 
sede en el Estado de Quintana Roo, en su caso, se entenderán realizadas hasta el día hábil siguiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 12 de enero de 2022. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su observancia. 

TERCERO.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo corresponderá a la 
Dirección General de Servicios Legales de la CONDUSEF. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 12 de enero de 2022.- Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Oscar Rosado Jiménez.- Rúbrica. 
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